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DECRETO NO:        E£2#018                          /

COLINA,   10 de Enero   de 2018.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1)        Memorándum
NO  OO2/18  de  fecha  O2  de  Enero   de  2018,  del  Director  de  Operaciones  med¡ante  el  cual
solicfta     Decreto    AJcaldic,o    de    contratación    directa    con     la    empresa     Entel     PCS
Telecomunicaciones   S.A.,   para   renovac,ón   de   tres   equipos   móviles   de   los   señore§
concejales  Gonzalo  Torres  Ferrari,  Jorge  Boher Ferrada,  Pablo  Atenas ValerEuela,  cabe
señalar que el  Munic¡pio cuenta con contrato v,gente de telefónica móv,l con  ENTEL PCS y
LJ,r la  excelente  cobertura de  los  equipos  de comunicaciones,  requisfto fundamental  para
el fin  del  mismo,  la  vúenc,a  de  la  renovac¡ón  será  de  18  meses  desde  el  momento de  la
adquisición.  2) Solicitud de  contratación  de  Productos de fecha  O2  de  Enero de 2018 de  la
empresa    Entel     PCS    Telecomunicaciones    S.    A..     3)    Certmcado    de    Disponib¡lidad
Presupuestaria   de fecha Os de  Erwro de 2018,  del  Director de Administrac¡ón y  Finarkas.
4) Certificado de Estado de lnscripc,ón en Chile Proveedores de fecha O9 de Enero de 2018,
que  certmca  que  la  empresa  Entel  PCS  Telecomunicaciorms  SA,  se  encuentra  hábil
(cumple  con  los  requisítos  de  inscrlpción  en  el  Registro);  y,  lo  establecido  en  el  artículo
NO s letra g),  ahiculo  10   NO 7 k3tra j) cuando el costo de evaluación de  las ofertas,  desde el

punto de vista financiero  o  de  utilización  de  recursos  humanos,  resu"a  desproporcionado
en  relación  al  monto  de  la  contratación  y  ésta  no  supera  las  100  Unidades  Tributarias
mensuales, de la Ley NO 19.886,  Ley de Compras Públicas y Reglamentos;  Ley    NO 2O.285,
sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos administrat¡vos que rigen  los  actos de  los órganos de  la administrac¡Ón  del
Estado,  y la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca Cor"tkucional de  Mun¡cipalidades.

TERMINOS  DE  REFENCIA:   1)  Renovac,ón  de    tres
equipos  móviles  de  los  señores  concejales  Gonzalo Torres  Ferrari,  Jorge  Boher  Ferrada,
Pablo Atenas Vak3nzuela.   2) Monto: $ 939.970, más lVA 3) lTO: Dirección de Operaciones.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    Téminos    de    referencia    y
Autoricese       la       contratac,ón       directa       con       la      empresa      de       ENTEL       PCS
TELECOMUNICACIONES S.A.  RUT:  96.806.980-2,  'a renovac,ón de tres equipos móv¡les
cú  los  señores  concejales  Gonzalo  Torres  Ferrari,  Jorge  Boher  Ferrada,  Pablo  Atenas
VaLenzuela,    por  un    monto  de  $  939.870.-  (novecientos  treinta  y  nueve  mil  ochocientos
setenta pesos) más lV
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2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  Decreto  al
215-29-05-001-000-000,  denominado  "Maquinarias  y  Equ¡pos  de
municipal  vigente.

3.-El presente decreto A'caldicio deberá publ¡carse en
ubliCO.Cl
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DISTRIBUC'ON :
Alcald ía

dentro del plazo de 24 horas.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lUIARIO OLAVARR'A  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

IAGADA

Administrac¡ón  Municipal
Secretaria  Mun¡cipal
Dirección  de Control
DireccÍÓn  de Administración  y  F¡nanzas
unidad  de Adquisiciones
D¡rección  de Operaciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

MEMORÁNDUM NO    OO2  / 2oi7.

MAT.: Lo que indica

Colina, 02 de enero de 2017.

DE :    SR. RODRIGO MORALES FRACCHIA
DIRECTOR DE OPERACIONES

A   :     ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio de presente vengo a solicitar se dicte el decreto Alcaldicio respectivo para
contratar em forma directa a la empresa ENTEL PCS  TELECOMUNICIONES  S.AI  RUT.
96.806.980-2. Por concepto de renovación de equipo de los Señores Concejales:

1.     Gonzalo Torres Ferrari
2.     Jorge BoherFeri-ada
3.     Pablo Atenas Valenzuela.

fl¥

RMF/dvv/
-     Alcaldía
-      Secretaría Municipal
-     Archivo

§EcRET^RIA   MuNiClrA

-9   ENE,    2018
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ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del  Estado
D¡rección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE  ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

fl ',^`e:a   A-.,uc]a   6,:IC,   7i:i[i,]   éii:iti

Fecha  de  Emis¡ón  de  la  Consulta  :  09/01/201815:30

Ch,leproveedores,  Regis'ro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  d©l  Estado  de  Chilei  cert¡fica  que  'a  empresa  indicada  a  cont¡nuaciónJ   posee  el  s¡gu¡en`e

Estado de  Habilidad  de  acuerdo a  la  fecha  y  hora  de  la  consulta.

Se  emlte  el  preseme  certiÍ,cado  conforme   a   lo  especif,cado  en   la  Ley  de  Compras  Públ,cas  y  su  respectivo  Reglamento,   para   uso  exclusivc,  de   ¡os

Organismos  Compradores  de'  Estado  de  Chle.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡a' Estado

96.806.980-2                                   ENTEL  PCS  TELECOMUNICACIONES  S  A                            HÁBIL  (Cumple  con  los  Requ¡sitos  de  lnscnpción  en  e\  Registro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripcióri  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡Ón:   Proveedor  se  encuentra  proceso  de  val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor  Sin  informacíón:   Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
Ch¡leProveedores.

`i:        flü`rec¬`on
de  `:ompr<is  v

c`n,r``I.ic,ón  Púb¡¡c;a

lmDrim¡r  Certííicado
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Coljna,  enero  Os del  2018.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración  y  F¡nanzas,    quien  suscribe,  certif¡ca  que  de  conformidad  al

presupuesto aprobado  para  esta Municipalidad,  por Decreto Alcald¡c¡o  N.O E-2643/2017 de

fecha  14 de Diciembre de 2017, que promulga Acuerdo  NO139,  adoptado  por el  H.  Concejo

Munjc¡pal,  en  ses¡ón  extraordínaria  N.0   2  (per¡odo  2016-2020)   de fecha  14  de  Diciembre

de 2017,  mediante el cual se aprueba el Presupuesto Munjc¡pal para el año 2018; a 'a fecha

del  presente  documento,   la  Municipalidad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ccontratación  Directa,  por  concepto  de  renovac¡ón  de  equipos  para  los  concejales  con  la

empresa  ENTEL  PCS  TELECOMUNCACIONES  S.A.  RUT.:  96.806.980-2.  Por  un  monto

de $ 939.870.-Mas  lVA

Este  gasto  debe  ser  imputado  al   ítem   presupuestar¡o   NO  215-29-05-001-000-000,

denominado  "MAQUINARIAS Y  EQUIPOS  DE OFICINA"  del  presupuesto  municipal

vigente.

MNQ/cec_
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Col¡na,  enero Os del  2018

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  a'

presupuesto aprobado  para  esta  Municipalidad,  por Decreto Alcaldic¡o  N.O E-2643/2017 de

fecha  14 de  Dic¡embre de 2017,  que promulga Acuerdo  NO139,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en  ses¡Ón  extraordinaria  N.O   2  (periodo  2016-2020)   de fecha  14  de  Dic,embre

de 2017,  mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2018; a la fecha

del  presente  documento,   la  Municipaljdad  de  Col¡na  cuenta  con  el  presupuesto  para  la

ccontratación  Directa,  por  concepto  de  renovac¡ón  de  equipos  para  los  concejales  con  la

empresa  ENTEL  PCS  TELECOMUNCACIONES  S.A.  RUT.:  96.806.980-2.  Por  un  monto

de $ 939.870.-Mas  lVA

Este  gasto   debe  ser  imputado  al   ítem   presupuestario   NO  215-29-05-OO1-000-000,

denominado  "MAQUINARIAS Y  EQUIPOS  DE  OFICINA"  del  presupuesto  munic,pal

vigente`

MNQ/cec.
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